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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

"1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antártico"

LEY PROVINCIAL N° 568

Sancionada el día 17 de Diciembre de 2002
Promulgada el día 27 de Diciembre de 2002

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
SANCIONADA CON FUERZA DE

LEY:

TÍTULOS I y II PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

Artículo 1°- Fíjase en la suma de PESOS QUINIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y
SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS ($ 514.386.672 .-) los gastos corrientes, gastos de capital, aplicaciones
financieras y otros gastos del Presupuesto General de la Administración Pública provincial (Administración Central
y organismos descentralizados), para el Ejercicio 2003, con destino a las finalidades e instituciones que se indican a
continuación, y analíticamente en planillas anexas que forman parte de la presente Ley:

Articulo 2°.- Estímase en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES VEINTI-
CUATRO MIL CIENTO VEINTIOCHO ($ 447.024.128.-) el Cálculo de Ingresos de la Administración Pública
provincial (Administración Central y organismos descentralizados) para el Ejercicio 2003, destinado a atender los
gastos fijados en el artículo 1 ° de la presente Ley, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al
detalle que figura en planillas anexas, las que forman parte integrante de la presente Ley:
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Artículo 3°.- Fíjanse en la suma de PESOS ONCE MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL DIEZ ($ 11.193.010 .-) los importes correspondientes
a los Gastos Figurativos para transacciones corrientes y de capital de la Administración Pública provincial (Administración Central y organismos descentra-
lizados), quedando en consecuencia establecido el financiamiento por Contribuciones Figurativas de la Administración Pública provincial en la misma suma,
según el detalle que figura en las planillas anexas a la presente Ley.

Articulo 4°.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, el Resultado Económico de la Administración Pública provincial (Administra-
ción Central y organismos descentralizados) para el Ejercicio 2003, estimado en la suma de PESOS CATORCE MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL
SEISCIENTOS SEIS ($ 14.509.606.-), de acuerdo al siguiente detalle y al que figura en planillas anexas a la presente Ley:

I. Ingresos Corrientes 408.225.436

li. Gastos Corrientes 393.715.830

III. Resultado Económico 14.509.606

IV. Ingresos de Capital 38.798.692

V. Gastos de Capital y Activos Financieros 63.256.413

VI. Recursos Totales 447.024.128

VII. Gastos Totales 456.972.243

VIII. Resultado Financiero Previo -9.948.115

IX. Contribuciones Figurativas 11.193.010

X. Gastos Figurativos 11.193.010

XI. Resultado Financiero -9.948.115

XII. Fuentes Financieras 67.889.287

XIII. Aplicaciones Financieras y otros gastos 57.414.429

XIV. Resultado Financiero Neto 526.743

El Presupuesto de la Administración Pública provincial (Administración Central y organismos descentralizados) para el Ejercicio 2003 contará con las Fuentes
Financieras y Aplicaciones Financieras indicadas a continuación y que se detallan en planillas anexas, las que forman parte integrante de la presente Ley:

Articulo 5°.- Fíjase en la suma de PESOS SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y TRES ($ 72.567.093.- i)
el importe correspondiente a los gastos para atender el Servicio de la Deuda, de acuerdo al detalle que figura en la planilla anexa, la que forma parte integrante
de la presente Ley.

Articulo 6°.- Estímense en la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA
Y SIETE ($ 67.889.287.-) las Fuentes Financieras de la Administración Pública provincial (Administración Central y organismos descentralizados) para el
Ejercicio 2003, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura en la planilla anexa que forma parte integrante de la presente
Ley:

Fuentes Financieras de la Administración Central 60.159.153

Fuentes Financieras de Organismos Descentralizados 7.730.134

Total Fuentes Financieras 67.889.287

Articulo 7°.- Apruébense los Presupuestos de Gastos y el Cálculo de Recursos y Fuentes Financieras de los organismos de Seguridad Social para el Ejercicio
2003, de acuerdo al detalle que se indica a continuación y al de las planillas anexas, las que forman parte de la presente Ley
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TITULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 8°.- Fíjase en SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS ( 7.636 ) el número total de cargos de la planta de personal permanente y en CIENTO
VEINTITRES ( 123 ) los cargos de la planta de personal no permanente, de la Administración Pública provincial (Administración Central y organismos
descentralizados) para el Ejercicio 2003, de acuerdo a lo indicado en el detalle que obra en las planillas anexas que forman parte integrante de la presente Ley.

Artículo 9°.- Fíjase en DOSCIENTOS VEINTIOCHO ( 228 ) el número total de cargos de la planta de personal permanente de los organismos de la Seguridad
Social para el Ejercicio 2003, de acuerdo a lo indicado en el detalle que obra en las planillas anexas que forman parte integrante de la presente Ley.

Artículo 10.- El Poder Ejecutivo provincial podrá disponer las reestructuraciones y modificaciones que considere necesarias dentro del total de erogaciones
determinado en el artículo 1° de la presente Ley, pudiendo solamente ser incrementado como consecuencia de la obtención de mayores recursos o de
financiamiento adicional, o bien cuando se produzcan excedentes financieros cuyo traslado de un ejercicio al siguiente lo justifique. El Poder Ejecutivo
provincial podrá realizar modificaciones presupuestarias dentro de los totales por Finalidad cuando las transferencias de créditos entre éstas se encuentren
justificadas en razones de reasignación de prioridades de la gestión o cuando se determine niveles de subejecución de alguna de ellas.

Los organismos descentralizados podrán realizar modificaciones presupuestarias con las mismas limitaciones, las que deberán ser sometidas a la ratificación
por parte del Poder Ejecutivo provincial, excepto incrementar las partidas presupuestarias de personal las que deberán contar con la debida autorización
legislativa.

Por su parte, los poderes Legislativo y Judicial podrán disponer reestructuraciones y modificaciones de su presupuesto dentro del total acordado en la presente
Ley, debiendo en tal caso remitir copia de los respectivos dispositivos al Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.

Artículo 11.- Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a producir reestructuraciones orgánicas de sus jurisdicciones y programas, así como a transformar,
transferir y suprimir cargos de la planta de personal aprobada por la presente Ley, con la única limitación de no incrementar el número total. No podrá
designarse o reubicarse personal en ninguna de las reparticiones de la Administración Pública provincial sin que se encuentre debidamente habilitado el cargo
presupuestario.

Artículo 12.- Las erogaciones destinadas a ser atendidas con fondos provenientes de recursos o financiamientos afectados, deberán ajustarse en cuanto a
importe y oportunidad a las cifras realmente recaudadas y no podrán transferirse a ningún otro destino. Quedan exceptuados de esta limitación los gastos que
se atiendan con fondos específicos que se encuentren desafectados total o parcialmente por aplicación o cumplimiento de los Compromisos Fiscales Federales.

Artículo 13.- Apruébase el Plan de Trabajos Públicos de la Administración Central, de acuerdo al detalle de los proyectos, obras y equipamientos que se
incluyen en el Anexo I.a., el que forma parte integrante de la presente Ley.

El Poder Ejecutivo provincial determinará el momento de inicio de las obras y la adquisición de equipamientos, así como establecerá los cronogramas de
ejecución física y financiera en función de la proyección de los recursos disponibles o bien de la obtención de financiamiento específico.

Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a gestionar créditos, emitir títulos públicos o bonos, u otras operaciones financieras, hasta la suma de PESOS
TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL ($ 31.392.000.-) destinados a financiar los proyectos, obras y equipamientos que
integran dicho plan, según los montos estimados en el Anexo I.a. que forma parte integrante de la presente Ley, hasta el monto que se indica individualmente
en cada obra.

Artículo 14.- El Poder Ejecutivo provincial podrá adjudicar, mediante licitación pública o privada, proyectos de obra y equipamientos integrales mediante los
sistemas de "concesión de obra" o "por iniciativa privada" u otro régimen que implique su ejecución a través de inversiones o financiamiento del sector privado
o financiero.

Artículo 15.- La programación de la ejecución de los programas y proyectós que cuenten con financiamiento provincial se ajustará de acuerdo a las reales
disponibilidades financieras que determine el Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos según los informes de la Tesorería General de la Provincia
en coordinación con el área rectora del Sistema Presupuestario provincial, de acuerdo a lo establecido en el Régimen de Administración Financiera de la Ley
provincial N° 495, y adecuando los créditos presupuestarios aprobados mediante la presente Ley a los montos que se determinen mediante dicha metodología.

Tendrán el mismo tratamiento las remesas financieras destinadas a financiar gastos o presupuestos de los demás Poderes del Estado, o de organismos
descentralizados que requieran de las contribuciones o aportes de la Administración Central para financiar sus gastos. Cuando las proyecciones financieras
determinadas por el Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos impliquen la imposibilidad de cumplir con las remesas previstas presupuestariamente,
los demás Poderes y los mencionados organismos deberán prever otras fuentes de recursos o bien la disminución de los gastos, a los fines de cumplir con el
principio de equilibrio de las cuentas fiscales, en función de lo establecido en los regímenes legales de administración financiera y de compromiso de
administración de los recursos públicos sancionados por el Poder Legislativo provincial.

Articulo 16.- La liquidación de los fondos en concepto de Coparticipación de Recursos a las Municipalidades cuyo cálculo se inc luye en planilla anexa, será
efectuada de acuerdo al régimen legal vigente, devengándose y descontándose en forma proporcional, con carácter previo a su distribución, los gastos mensuales
de las reparticiones que intervienen directamente en las recaudaciones de recursos coparticipables, a los efectos de hacer pesar sobre todas las partes
interesadas el costo que irroga la recaudación de estos recursos.

Asimismo, la liquidación de dichos fondos se ajustará a la efectiva recaudación de los recursos ingresados, debiendo liquidarle lo que corresponde sin hacer
pesar las deducciones que por empréstitos con entidades financieras y/o fondos fiduciarios, u otros conceptos de los cuales los municipios no hayan
usufructuado o participado de las operatorias o beneficios.

Las asignaciones presupuestarias destinadas al Concejo Comunal de la Ciudad de Tólhuin, no podrán superar el VEINTE POR CIENTO (20%) del concepto
de coparticipación de recursos que reciba de la Provincia.

Artículo 17.- No podrán adjudicarse obras o trabajos públicos, aun cuando cuenten con tratamiento presupuestario, que no posean un financiamiento
específico que permita llevar a cabo la totalidad de la misma, de manera de no afectar la consecución de aquellas que ya se encuentran en proceso de ejecución.

Articulo 18.- Elimínanse todos los gastos de publicidad durante el plazo de vigencia de la presente. Exceptúanse únicamente los correspondientes a la
comunicación de vencimientos impositivos y de servicios, juegos de azar, turismo, acciones implementadas por el Gobierno que tiendan a satisfacer el interés
general y los impuestos por leyes.
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Artículo 19.- Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a suscribir con el Estado nacional, Convenios de Financiamiento en el marco del Programa de
Financiamiento Ordenado de las Finanzas Provinciales - PFO, destinados a atender la amortización de la deuda e intereses con vencimiento en el año 2003,
así como para refinanciar los compromisos derivados de la colocación de deuda mediante bonos en divisa extranjera, en caso de resultar imposible o
inconveniente su reestructuración o reconversión, según se consideran en la presente Ley, pudiendo afectar en garantía los fondos que reciba, los recursos
provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos y comprometiendo metas fiscales y limitación de endeudamiento, en un todo de
acuerdo con los términos del Acuerdo Nación - Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos,
ratificado por la Ley nacional N° 25.570 y el Punto Sexto del Acuerdo Político, Económico y Social celebrado entre el Estado nacional y los Gobernadores
de Provincias, en Olivos, el día 18 de noviembre de 2002.

En la eventualidad de no lograrse dichas fuentes financieras, el Poder Ejecutivo provincial, producirá las adecuaciones de los gastos, excepto en personal,
con el objeto de propender a su cancelación mediante la realización de economías durante el ejercicio procurando no alterar las metas fiscales comprome-
tidas y el principio de equilibrio presupuestario.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES ACCESORIAS DE CARÁCTER PERMANENTE

Artículo 20.- El Poder Legislativo, el Poder Judicial de la Provincia, el Tribunal de Cuentas de la Provincia y la Fiscalía de Estado, podrán prever sus
respectivas vacantes, las que deberán ser incluidas en el proyecto de Presupuesto del Ejercicio de cada organismo, pero éstas no podrán ser financiadas con
recursos de la Administración Central, debiendo entonces procurar las fuentes de ingresos de recaudación propia o bien la disminución de los gastos, de
manera de no incrementar las asignaciones presupuestarias que se remesan desde el Tesoro provincial.
Dicha limitación sólo podrá ser alterada por Ley cuando existan razones de fuerza mayor.

Artículo 21.- Los resultados financieros positivos (superávit) que se registren en cada ejercicio, en cualquiera de los organismos del Sector Público
provincial, centralizados o descentralizados, sean éstos autárquicos o no, así como los provenientes de programas, cuentas o fondos especiales o
específicos, y no se encuentren devengados ni comprometidos al cierre de dicho período, deberán ser transferidos y remesados al primer día hábil
subsiguiente a la Tesorería de la Provincia, la que dispondrá de los mismos según su origen y naturaleza, pudiendo proceder a su desafectación y
acreditación a rentas generales, o bien a su reasignación al organismo cedente, según corresponda. No alcanzará la presente disposición a los organismos de
Seguridad Social.

Articulo 22.- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial, a través de la Contaduría General de la Provincia, a efectuar la compensación de créditos y deudas
que el Gobierno provincial tenga con los organismos descentralizados, autárquicos o no, excluido el Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad
Social, y de éstos entre sí.

La misma autorización se establece para con los otros Poderes del Estado provincial. El resultado neto de estas operaciones se incorporará dentro del
corriente ejercicio como créditos o deudas en la contabilidad patrimonial de la Administración Pública provincial.

Artículo 23.- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial para proceder a la adecuación y reasignación de los créditos presupuestarios previstos en la presente

Ley que se desafecten por efecto de la reconversión o reprogramación de los vencimientos del Bono Albatros.

Artículo 24.- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a distribuir analíticamente los gastos a nivel de unidades de ejecución y organismos que se aprueban
mediante la presente Ley, siguiendo el criterio de asignación expresado en la formulación original.

Artículo 25.- El Poder Ejecutivo provincial podrá incrementar los créditos presupuestarios que se aprueban por la presente Ley mediante la aplicación de
coeficientes que registren la variación de precios o la depreciación de la moneda. Dichos coeficientes serán determinados trimestralmente mediante
instrumento del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos y podrán aplicarse en forma general o selectiva para el ajuste de los créditos
presupuestarios.

La actualización de los créditos presupuestarios mediante dicho procedimiento será compatibilizada con la evolución de los recursos y el financiamiento,
de manera de no alterar las metas fiscales y resultados financieros comprometidos, procurando resguardar el principio de equilibrio presupuestario.

Artículo 26.- Los créditos presupuestarios aprobados mediante la presente Ley serán ejecutados conforme la evolución de los recursos que los financian,
quedando facultado el Poder Ejecutivo provincial a disminuir o reprogramar los gastos, así como adecuar las prioridades en su ejecución, cuando la
disponibilidad de ingresos o la proyección financiera recomiende la necesidad de implementar dichas restricciones.

Artículo 27.- Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a celebrar Contratos de Locación de Servicios y/o renovar o prorrogar Contratos de Locación de
Servicios preexistentes al presente ejercicio económico .y financiero, con la finalidad de cubrir las necesidades operativas y de servicios de la Administra-
ción Pública provincial y organismos descentralizados y autárquicos. A tales fines para los Contratos de Locación de Servicios que se renueven y/o
prorroguen lo dispuesto en el presente tendrá los efectos jurídicos de aprobación de la insistencia previstos en el artículo 31 de la Ley provincial N° 50 en
la redacción reformada por el artículo 118 de la Ley provincial N0 495.

Artículo 28.- Las normas, reglas, trámites, operatorias y procedimientos de contrataciones y adquisiciones de bienes y servicios establecidos en los
Contratos de Préstamo suscriptos entre la Provincia y la Nación en el marco de Programas financiados por organismos Multilaterales de Crédito, o en forma
directa entre la Provincia y los organismos Multilaterales de Crédito, se respetará la prevalencia de las normas de orden superior establecidas con dichos
organismos sobre las normas locales.

Las contrataciones y adquisiciones que realice la Provincia en el marco de los Programas financiados por organismos Multilaterales de Crédito, se regirán
conforme las pautas establecidas en el párrafo anterior, autorizándose a la Provincia a la excepción del cumplimiento de las disposiciones contenidas en las
leyes locales vigentes cuando ellas resulten o pudieran resultar divergentes, sobreabundantes o incompatibles con las normas y reglas establecidas o a
establecerse en los Contratos de Préstamo y sus Reglamentos operativos, suscriptos o que suscriba la Provincia con la Nación para ejecutar los Programas,
o cuando, en general, resulten inconvenientes para dotar de agilidad a las operativas de contrataciones y adquisiciones de los Programas. La presente
excepción incluye aquellas normas que supongan el ejercicio de funciones de control por parte de los organismos competentes de la Provincia, quedando
sujetos al control que realicen las autoridades nacionales del Programa, los organismos Multilaterales de Crédito y la Auditoría General de la Nación.

Artículo 29.- Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a ejercer todos los actos administrativos y/o disposiciones necesarias para mantener el encuadramien-
to exigido por el Banco Central de la República Argentina en materia financiera.

Artículo 30.- Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial.
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2002.-

GALLO

--- 0 ---

DECRETO N° 2566 27-12-02

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 568, Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y Archívese.

GALLO
Hector G. CARDOZO

ANEXOS LEY PROVINCIAL N° 568
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LICITACION

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

UNIDAD EJECUTORA
PROVINCIAL  PROGRAMA

MEJORAMIENTO DE BARRIOS

LLAMADO A LICITACION
PUBLICA N° 01/03

Por sistema con Postcalificación
Sobre separado (Carpeta

Técnica y Carpeta Económica)

OBJETO: Contratar la construcción
de "Mejoramiento de Barrios, Infra-
estructura Pública, Privada, Núcleos
Húmedos y Sede Social Barrio Re-
conquista Río Grande", ubicado en
la ciudad de Río Grande, provincia
Tierra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
PRESUPUESTO: $ 1.308.237,96
(pesos un millón trescientos ocho mil
doscientos treinta y siete con noventa
y seis centavos) valores a noviembre
de 2002.
FINANCIAMIENTO: Nación Ar-
gentina - Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) - Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
PLAZO DE EJECUCION: doscien-
tos cuarenta (240) días corridos.
ADQUISICION DE PLIEGOS: A
partir del 6 de Enero de 2003, en la
sede del PRO.ME.BA. Area Técni-
ca, Prefectura Naval 250 p.b. "B",
Río Grande, Tierra del Fuego; en la
Casa de la Provincia de Tierra del
Fuego, Sarmiento n° 754 5° Piso,
ciudad de Buenos Aires y San Mar-
tín 540 Local 6 - Ushuaia hasta cinco
(5) días hábiles antes de la fecha de
apertura de la presente licitación.
VALOR DEL PLIEGO: $ 600,00
(Pesos Seiscientos).
CONSULTAS: En la Unidad
Ejecutora Provincial, Programa Me-
joramiento de Barrios, Prefectura
Naval 250 p.b. "B" Río Grande, Tie-
rra del Fuego y en la Unidad de Co-
ordinación Nacional, Programa Me-
joramiento de Barrios, Tte. Gral.
Perón N° 524, 3er Piso, Ciudad de
Buenos Aires, hasta el día 3 de Fe-
brero de 2003.
RECEPCION DE LAS OFERTAS:
En la Unidad Ejecutora Provincial,
Programa Mejoramiento de Barrios,
Área Técnica, Río Grande, Tierra del
Fuego hasta el día 05 de Febrero de
2003, hora límite 13.00 hs.
ACTO DE APERTURA: En la Uni-
dad Ejecutora Provincial - Programa
Mejoramiento de Barrios, Prefectu-
ra Naval 250 p.b. "B" Río Grande,
Tierra del Fuego , el día 05 de Febre-
ro de 2003 a las 14.00 hs., en presen-
cia de los oferentes o sus represen-
tantes.
Esta licitación se ajustará a las dis-
posiciones del Contrato de Présta-
mo n° 940/OC-AR, suscripto entre
la Nación Argentina y el BID.

B.O. 1634/1638

COMUNICADOS

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA, dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. Osbal-
do ANABALON D.N.I. N°
20.505.371, que mediante Resolución
del Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos N° 978/02 se le cer-
tifica una deuda por una sanción por
infracción a la Ley Provincial N° 244.

USHUAIA, 19 Diciembre 2002.
Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Esteban L. Anselmi - a/c Dirección
de Pesca y Acuicultura.

B.O. 1630/1634

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA, dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. Car-
los ROMERO D.N.I. N°
12.198.736, que mediante Resolución
del Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos N° 600/01 se le
aplica una sanción por infracción a la
Ley Provincial N° 244.

USHUAIA,
Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Esteban L. Anselmi - a/c Dirección
de Pesca y Acuicultura.

B.O. 1630/1634

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA, dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. Ale-
jandro OYARZUN FLORES
D.N.I. N° 6.897.738-K, que median-
te Resolución del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos
N° 40/02 se le aplica una sanción por
infracción a la Ley Provincial N° 244.

USHUAIA,
Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Esteban L. Anselmi - a/c Dirección
de Pesca y Acuicultura.

B.O. 1630/1634

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA, dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. Rin-
go BAHAMONDEZ D.N.I. N°
92.846.247, que mediante Resolución
del Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos N° 454/02 se le
certifica la deuda por falta de pago
de la multa aplicada mediante Reso-
lución M.E.O. y S.P. N° 1092/02.

USHUAIA,
Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Esteban L. Anselmi - a/c Dirección
de Pesca y Acuicultura.

B.O. 1630/1634

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA, dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. Maxi-
miliano OLIVERA D.N.I. N°
17.428.643, que mediante Resolución
del Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos N° 277/02 se le
aplica una sanción consistente en una
multa por Infracción a la Ley Pro-
vincial N° 244.

USHUAIA,
Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Esteban L. Anselmi - a/c Dirección
de Pesca y Acuicultura.

B.O. 1631/1635

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, a cargo
del Dr. Juan José Ureta, Secretaría
Actuaria a cargo de la Dra. Felicitas
Maiztegui Marco, sito en Congreso
Nacional N° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, co-
munica por cinco (5) días que con
fecha 26 de noviembre del año 2002,
se ha decretado la quiebra en los au-
tos caratulados «ROSALES DIAZ
Hugo Mario s/Concurso Preven-
tivo. EXPEDIENTE NRO. 2371»,
Síndico designado: Contador SILVA
ENRIQUE RUBEN, con domicilio
en Gdor. Deloqui 350, Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a quienes
los acreedores deberán presentar las
peticiones de verificación y títulos
pertinentes de sus créditos hasta el
día 20 de febrero del año 2003. Fíje-
se para el día 08 de abril del año 2003,
la fecha de presentación del Informe
Individual de la sindicatura art. 35
(LCyQ), y para el día 21 de mayo
del año 2003, la fecha de presenta-
ción del Informe General art. 39
(LCyQ). Intímese a la deudora para
que dé cumplimiento a lo dispuesto
en los incisos 3, 4, 5, y 7 del art. Nro.
88 de la Ley Nro. 25422, ésto es:
entregar al síndico sus bienes, al igual
que los terceros que tengan en su po-
der bienes de aquel; cumpla con los
requisitos de los incisos 2 al 5 del
art. 11 ( art. 86); entregue al síndico
en 24 horas, sus libros de comercio y
toda documentación relacionada con
la contabilidad, que tuviera en su po-
der; Prohíbase hacer pagos a la falli-
da, los que serán ineficaces; consti-
tuya en 48 horas domicilio procesal
en el lugar de tramitación de la falen-
cia, bajo apercibimiento de tenerlo
por constituido en los estrados del
Juzgado; ordenase interceptar la co-
rrespondencia de la fallida y ser en-
tregada a la sindicatura.
Se advierte que la presente publici-

dad es sin previo pago, conforme art.
89 de la Ley Nro. 24.522.

Ushuaia, 17 de Diciembre del año
Para ser publicado por cinco (5) cin-
co días.
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA.

B.O. 1630/1634

El Juzgado Provincial Ordinario
de Primera Instancia CIVIL y CO-
MERCIAL - Distrito Judicial Nor-
te - sito en la calle Is. Malvinas N°
1626 de la ciudad de Río Grande, a
cargo de la Dra. Silvia HERRAEZ,
Secretaría a cargo del Dr. Pablo
DUARTE de GOUVEA, en autos
caratulados "BARRIENTOS, Ger-
mán s/SUCESION AB-INTESTA-
TO" (expte. N° P- 4.955/00) cita a
todas las personas que se considera-
sen con derecho a los bienes dejados
por el causante, por el término de
treinta (30) días a contar desde la úl-
tima publicación, a fin de que lo acre-
diten.

NOTA: el presente deberá publicar-
se por tres días en el Boletín Oficial
de la Provincia de Tierra del Fuego, a
sus efectos.
PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO.

B.O. 1632/1634

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia con Competencia
Ampliada del Distrito Judicial
Norte de Tierra del Fuego, a cargo
del Dr. Raúl Francisco Fosero; Se-
cretaría única a cargo del Dr. Aníbal
López Tilli, sito en calle Islas
Malvinas N° 1626 P.B. de Río
Grande, INTIMA DE PAGO a la
Sra. AIDA JOSEFINA
CORBELLA por la suma de $
61.255,94 (PESOS SESENTA Y
UN MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO CON 94/00)
en concepto de capital que le re-
clama la actora con más la de $
19.000 (PESOS DIECINUEVE
MIL) presupuestados para respon-
der a intereses y costas proviso-
rias del juicio caratulado "BAN-
CO DEL TERRITORIO C/
CORBELLA AIDA JOSEFINA
S/PREPARA VIA EJECUTIVA"
Expte. N° 727/93. Asimismo, que-
dará citada de remate para oponer
excepciones legítimas si las tuvie-
ra, dentro del plazo de cinco días
bajo apercibimiento de mandar lle-
var adelante la ejecución hasta ha-
cerse al acreedor íntegro pago del
capital reclamado, con más sus in-
tereses, gastos y costas del juicio,
debiendo constituir domicilio en el
radio del tribunal dentro del mis-
mo plazo para oponer excepcio-
nes, bajo apercibimiento de tener-
la por notificada automáticamente
de las sucesivas providencias.

Publicar por el término de dos días.
Río Grande, 11 de octubre de 2002.
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ANIBAL R. LOPEZ TILLI - SECRETARIO.
B.O. 1634/1635

El Juzgado Provincial de Primera  Instancia con Competencia Amplia-
da del Distrito Judicial Norte de Tierra del Fuego, sito en calle Islas Mal-
vinas N° 1626 de Río Grande, a cargo de Dr. Raúl Fosero, Secretaría a cargo
de Anibal López Tilli, en autos caratulados "FONDO RESIDUAL LEY 478
C/PALMERO CARLOS INOCENCIO S/EJECUTIVO" Expte. N ° 3122,
CITA Y EMPLAZA por el término de cinco días a partir de la última publi-
cación del presente, al Sr. CARLOS INOCENCIO PALMERO D.N.I.
8.595.964 y BERNARDA CHAMORRO, D.N.I. 18.748.182 para que com-
parezcan a estar a derecho, opongan excepciones si las tuvieren y constituyan
domicilio procesal, bajo apercibimiento de designarle defensor de ausentes.

Río Grande, 28 de noviembre de 2002.
Publíquese por dos días.
PABLO DUARTE DE GOUVEA - SECRETARIO.

B.O. 1634/1635

Por disposición del Inspector General de Justicia, publíquese por un día en el
Boletín Oficial

CAMBIO DE MIEMBROS DEL DIRECTORIO

Empresa: "ALFA Sociedad Anónima"

Instrumento: Acta de Asamblea de fecha de fecha 16 diciembre del 2002 y
Acta de Directorio de fecha 17 de diciembre del año 2002.

Elección del Directorio: En la Asamblea unánime del día 16 de diciembre
del año 2002, se designa como Directores Titulares de ALFA S.A, a los Sres.
Marcelo Abel CASO y Claudio Eduardo MATTENET, por el período de un
ejercicio a partir de la fecha.

Aceptación y redistribución de cargos:
Con acta de Directorio del día 17 de diciembre del año 2002, el Directorio
designado aceptan su nombramiento y resuelven redistribuir los cargos de la
siguiente manera: Presidente: Sr. Claudio Eduardo MATTENET, y Vicepre-
sidente: Sr. Marcelo Abel CASO, con un término de finalización de mandato

Ushuaia, 30 de Diciembre de 2002.
Dr. RICARDO CLIMENT - INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA.


